
San Juan – Pueblo Viejo, 14 de mayo  del  2018. 

 
Señora 

ROSA ANGELICA RODRIGUEZ BAJAÑA 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA  
BANAFLUMITRANS S.A. 
Ciudad. 

 

De nuestras consideraciones. 

 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que 1 (UNA), acción ordinaria y 

nominativa de $. 1.00 (Un Dólar) de los Estados Unidos de América de circulación en 

nuestro País, cada una de ellas, propiedad de la Señora ROSA ANGELICA RODRIGUEZ 
BAJAÑA con cédula de ciudadanía No: 120381629-1, numerada con el 0899; contenida en 

el Certificado No. 15, numeradas desde el 0341 al 0900. Y pagadas de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA BANAFLUMITRANS S.A., ha sido transferida en forma 

libre y voluntaria, en esta fecha al Señor MARCOS BENEDICTO RODRIGUEZ VERA, de 

Nacionalidad Ecuatoriana y con Cédula de Ciudadanía No: 120072024-9 
 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA BANAFLIMITRANS S.A. 
 
Atentamente, 

 
 
 
ROSA ANGELICA RODRIGUEZ BAJAÑA                       RAFAEL MARLON YANEZ RODRIGUEZ 
CEDENTE                                                                               CONYUGE                                                
ECUATORIANA                                                                     ECUATORIANO                                          

C.C. #. 120381629-1                                                            C.C. #.   120372623-5                                    

 

 

 

 

MARCOS BENEDICTO RODRIGUEZ VERA 
CESIONARIO 
ECUATORIANO 

C.C. #. 120072024-9 
 

 



 

 



San Juan – Pueblo Viejo, 14 de mayo  del  2018. 

 
Señora 

ROSA ANGELICA RODRIGUEZ BAJAÑA 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA  
BANAFLUMITRANS S.A. 
Ciudad. 

 

De nuestras consideraciones. 

 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que 1 (UNA), acción ordinaria y 

nominativa de $. 1.00 (Un Dólar) de los Estados Unidos de América de circulación en nuestro 

País, cada una de ellas, propiedad de la Señor MIGUEL ANGEL CABRERA LOAIZA  con cédula 

de ciudadanía No: 070301328-4, numerada con el 0361; contenida en el Certificado No. 7, 
numeradas desde el 0361 AL 420. Y pagadas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA BANAFLUMITRANS S.A., ha sido transferida en forma libre y voluntaria, en esta 

fecha al Señor ANGEL GONZALO MONTAÑO RODRIGUEZ, de Nacionalidad Ecuatoriana y 

con Cédula de Ciudadanía No: 080107356-0 
 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA BANAFLIMITRANS S.A. 
 
Atentamente, 

 
 
 
MIGUEL ANGEL CABRERA LOAIZA                                  ISABEL GARCIA VILLAMAR 
CEDENTE                                                                               CONYUGE                                                
ECUATORIANO                                                                     ECUATORIANA                                          

C.C. #. 070301328-4                                                            C.C. #. 120416965-8                                      

 

 

 

 

ANGEL GONZALO MONTAÑO RODRIGUEZ  
CESIONARIO 
ECUATORIANA 

C.C. #. 080107356-0 
 

 



 

 

 



 

San Juan – Pueblo Viejo, 14 de mayo  del  2018. 

 
Señora 

ROSA ANGELICA RODRIGUEZ BAJAÑA 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA  
BANAFLUMITRANS S.A. 
Ciudad. 

 

De nuestras consideraciones. 

 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que 44 (CUARENTA Y CUATRO), 
acción ordinaria y nominativa de $. 1.00 (Un Dólar) de los Estados Unidos de América de 

circulación en nuestro País, cada una de ellas, propiedad de la Señor MIGUEL ANGEL 
CABRERA LOAIZA  con cédula de ciudadanía No: 070301328-4, numerada con el 0362 AL 
0405; contenida en el Certificado No. 7, numeradas desde el 0361 al 0420. Y pagadas de 

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA BANAFLUMITRANS S.A., ha sido 

transferida en forma libre y voluntaria, en esta fecha al Señora ROSA ANGELICA 
RODRIGUEZ BAJAÑA, de Nacionalidad Ecuatoriana y con Cédula de Ciudadanía No: 
120381629-1. 
 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA BANAFLIMITRANS S.A. 
 
Atentamente, 

 
 
 
MIGUEL ANGEL CABRERA LOAIZA                                  ISABEL GARCIA VILLAMAR 
CEDENTE                                                                               CONYUGE                                                
ECUATORIANO                                                                     ECUATORIANA                                          

C.C. #. 070301328-4                                                            C.C. #.                                       

 

 

 

 

ROSA ANGELICA RODRIGUEZ BAJAÑA  
CESIONARIO 
ECUATORIANA 

C.C. #. 1203816291 
 



 

 

 


